
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO   

DEMANDANTE:        LUIS ALBERTO OCAMPO RODRIGUEZ   

DEMANDADO:         JULIANA CADENA OCAMPO                      

     FABIOLA GIRALDO IDARRRAGA   

RADICACIÓN:        630014003008-2023-00312-00 

  

El apoderado judicial de la parte actora, solicita la entrega 

de títulos judiciales consignados a órdenes de éste proceso; 

empero, el despacho NO ACCEDE a tal pedimento, por cuanto el 

proceso no cuenta con liquidación de crédito debidamente 

aprobada.  

 

Corolario a lo anterior, se le reitera al extremo demandante, 

que el término concedido en auto adiado al 14 de diciembre de 

2023, donde se le impuso carga procesal, aún continúa 

contabilizándose.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE ENERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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